
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
'/liio áe (a<Esperanzay e{'Fortafecimiento áe faDemocracia"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 038-2026-MPH

Huaral, 09 de febrero de 2026.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe Nº000059-2026-GTISV-MPH, Memorándum N°000293-2026-GM-MPH, referente a la
Conformación la Comisión Técnica Mixta del Servicio de transporte Publico Especial de Pasajeros y Carga de
Vehículos MenoresMotorizados y no Motorizadosdel Distrito de Huaral y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú modificado por la Ley de Reforma Constitucional -
Ley Nº28607, concordantecon lo normadoen el Articulo 11 del Titulo Preliminarde la LeyOrgánicade Municipalidades,
Ley Nº 27972; las Municipalidades Provinciales y Distritales, son Órganos de gobierno local y tienen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, esto es que la autonomía municipal supone

/~ capacidad de auto desenvolvimiento en lo administrativo, político y económico de las municipalidades, sean estas
IÍ:f,~ .a n~Provinciales o Distritales; y que esta garantía (autonomíamunicipal), permite a los gobiernos locales desenvolverse!(i G¡: ·~ · 1 ~, ~\con plena libertad en dichos ámbitos; es decir se garantiza que los gobiernos locales, en los asuntos quen '·0HCP. •. 1f} constitucionalmente le atañen, puedan desarrollar las potestades necesariasque garanticen su autogobierno;
1\ /. J;,Jfj
(1'~-J)f
~ Que, el Artículo VII del Título Preliminar de la referida Ley Orgánica de Municipalidadespreceptúa que: "Los

gobiernos locales están sujetos a las Leyes y disposiciones que, de manera general y de conformidad con la
Constitución Política del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público; así como a las normas
técnicas referidas a los serviciosy bienes públicos, y a los sistemas administrativosdel Estado,que, por su naturaleza
son de observanciay cumplimientoobligatorio. Las competenciasy funciones especificas municipales se cumplen en
armonía con las políticas y planes nacionales, regionales y locales de desarrollo.";

Que, el 26 de julio de 2025, se publicó en el diario el Peruanoel Decreto Supremo Nº011-2025-MTC, Decreto
upremo que aprueba el Reglamento de la Ley N°31917, Ley de transporte publico de personas en vehículos
utomotores menores, categoría vehicular L5, DEROGANDOel Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC,que aprueba el

''Reglamento Nacionalde Transporte PúblicoEspecialde Pasajerosen VehículosMotorizadoso No Motorizadosy sus
modificatorias;

Esasí que a través del artículo primerode la ResolucióndeAlcaldía Nº0261-2025-MPH,de fecha 11de agosto
de 2025, se conformó una nueva Comisión Técnica Mixta; asimismo, se delimitó que se solicitará una nueva

~PR'"Q~- nformaciónsolamente hasta que entre en vigencia el Decreto Supremo Nº011-2025-MTC (Decreto que aprueba el1:,W-- 0. 0 eglamento de la Ley Nº31917- Leyde transporte públicode personasen vehículos automotoresmenores,categoría

~

,g G. "'. icular L5).
DE t. 1/ C/4 o

~ ~R.- ~~'€ ,; Que, en ese sentido cabe recalcar que la cuarta disposicióncomplementaria final del DecretoSupremo Nº011
14 :.io :.6c::t.! 5-MTC (Decreto que aprueba el Reglamento de la Ley Nº31917 - Ley de transporte público de personas en
' ~J!/¡,lculos automotoresmenores, categoria vehicular LS)ha establecidoque la vigenciade dicha norma reglamentaria

se produciría a las ciento ochenta (180) días calendariosdesde su publicación; siendo así, esta fue publicada el día
26 de julio de 2025 y por ende su entrada en vigencia sería a partir del día 27 de enero de 2026.

Que, sin embargo, a través del artículo 1º del Decreto Supremo Nº004-2026-MTC (Decreto que establece
medidas para la implementación del Decreto Supremo Nº011-2025-MTC - Decreto Supremo que aprueba el
Reglamentode la Ley Nº31917 - Leyde transporte públicode personasen vehículosautomotoresmenores, categoría
vehicular L5 y establece otras disposiciones), se realizó la prórroga de dicho plazo hasta el día 31 de diciembre de
2026.

Que, en ese sentido, aún resulta aplicable lo establecido en el Ordenanza Municipal Nº003-2014-MPH
(Ordenanza que regula y conforma la ComisiónTécnica Mixta del servicio de transporte público especial de pasajero
y carga en vehículosmenoresmotorizados y no motorizadosen el distrito de Huaral).
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Que, con Oficio Nº009-2026-REGPOLLIMA NORTE/DIVOPUS-H-DUEHUARAL, de fecha 20 de enero de
2026, el comandantede la PNP Carlos Alberto HernándezCaro - Jefe DUE Huaral, comunica a la Municipalidad
Provincialde Huaral, la designaciónde la CAP. PNPCasas Flores KatherineElizabethJefe DUESECTRSVy el SS.
PNPTorres Mari Saul, como representantesde la Policía Nacional del Perú, debidamenteacreditadosa fin de que
procedancon la conformaciónde la ComisiónTécnicaMixtadel ServiciodeTransportePublicoEspecialde pasajeros
y carga de VehículosmenoresMotorizadosy no Motorizadosen el distrito de Huaral;

Que, a través del InformeNº000059-2026-GTTSV-MPH,de fecha 02 de febrero de 2026, la Gerenciade
Transporte,Transito y SeguridadVial, solicita la reconformaciónde la ComisiónTécnica Mixta de Transporte de la
MunicipalidadProvincialde Huaral, teniendo en cuenta que el dia 09 de enero de 2026, a través del Acuerdo de
ConsejoNº001-2026-MPH-CMse aprobó la nueva conformaciónde los integrantes de la Comisiónde Desarrollo
Urbano,Transportey SeguridadVial, al igualque las demásComisionesOrdinariasde Concejomunicipal.

REPRESENTANTESDELAMUNICIPALIDADPROVINCIAL Presidente: AlexandraIn ridRe esBonífaz
ff'~~ DEHUARA~ComisióndeDesarrolloUrbanoy Transportey M!embro: Eu ~nioP_róseroBrito~~stro
- ~ '<J\l SegundadVial- 2026 Miembro: Delíin JulioObandoGuizábalc

~~
~h~ue, a través del MemorándumN°000293-2026-GM-MPH,de fecha 05 de febrero de 2026, Gerencia Municipal,
~ remite a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaría,a fin de emitir el acto resolutivo

·-.~?'í correspondiente;
~·_;...:.,

ESTANDOA LOS CONSIDERANDOSPRECEDENTESY EN USO DE LAS ATRIBUCIONESCONFERIDAS EN
LOSARTÍCULOS20, 24 y 43 DE LA LEY Nº 27972, LEYORGÁNICA DEMUNICIPALIDADESY ESTANDOA LO
EXPUESTOEN LA PARTECONSIDERATIVADE LA PRESENTERESOLUCIÓN;

SERESUELVE:

EPRESENTANTES DIVPOL - HUARAL
Sr. Encinas Santos Espinoza, con DNI Nº15940057
presidente de la Federación de Trabajadores en
Tricitaxis y Mototaxis de Huaral, Representantede la
Asociaciónde MototaxisNuevaEsperanza.

TNTE. PNP KatherineElizabethCasasFlores
SS. PNPSaulTorres Mari

EDERACIONDE TRABAJADORES ENTRICITAXIS
Y MOTOTAXISDE LA PROVINCIADE HUARAL

Sr. Hefer Núñez Pineda con DNI Nº45156977
vicepresidente de la Federación de Trabajadores en
Tricitaxis y Mototaxis de Huaral; Representantede la
Asociaciónde MototaxisUnidosLos Naturales- Miguel
Grau.

FEDERACION DE TRANSPORTISTAS EN Sr.WilfredoJhonnySantosRomocon DNINº80125327
VEHIGULOS MENORES DE LA PROVINCIA DE S O lf M t G t., DNI Nº15962327HUARAL r. e m on ero u ierrezcon

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGARa la Gerenciade Transporte,Transito y SeguridadVial, notificara todos los
miembros mencionados en el articulo primero, a fin de que procedan a instalar la Comisión Técnica Mixta de
Transporte,cumpliendocon las formalidadesde Ley.
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ARTÍCULO TERCERO. - ENCOMENDAR a la Oficina de Tecnologías de la Información y Sistemas publicar la
presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de Huaral www.munihuaral.gob.pe.

REGÍSTRESE,COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.
~MUN~CIP DADPROVINCIALDEHUARAL
~ ( ~~ ,

...........j()$~C'AR'DEÑl'SsÁ~cH"Ei
ALCALDE
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